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B O L E T I N I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

La¿ leyes, órdeneB y anuncios que hayan da Insertar-
»o ea los BOLETIUBS OFICIALES, SO han de mandar al 
i ¿ta político respectivo, por cuyo conducto se p sarán 
« los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 0 de abril de 186 :) 
Se publica toó** los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PfíLIGROS, 11 moderno, primero. 
TKLÉroi íO 18587.— APASTADO 1.039 

¿ORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P B E G 3 0 D E S U S C R I P C I v R 

«i OBNTKOS OKICIALBS D E MADRID.—Llevado a domicilio; 
mes, 8 pese as; trimestre, 9; semestre. 18, y un año, S6. 

OFICIALES J O B E A DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 2i„y nn año. 48. 

PARTICDLABES .—En esta Oapital, llevado a domicilio, mes 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, SO. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al se a entre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . U,50 

Idem judiciales: linea o fracoión 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

N u m e r o suelto: S O céntimos 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 A par t i cu lares : 6 0 céntimos 

A Y U N T A M I E N T O S 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Se halla depositado en esta Alca l 

día, a disposición de quien acredite 
.ser su dueño, un caballo de las señas 
i | i ie a continuación se detallan: 

Señas 
Capa negra; edad, cerrado; calza

do de la mano derecha; tiene hierro, 
pero no se le nota; una estrella en la 
trente; no alcanza la marca. 

L o que por término de quince días 
se anuncia al público para conoci
miento general, pasados los cuales, 
y con arreglo a lo que dispone el re
glamento de reses mostrencas, se 
procederá a su venta en subasta pú
blica. 

Pozuelo de Alarcón, 27 de diciem
bre de 1933.—El Alcalde, Luis Gar
cía. 

(O.—1.369) 

-!<««»»)>-

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

• •» ni • -

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Chamartín de la 
R o s a se ha interpuesto recurso con-
»¡oso con la Administración (Secreta
ría del señor Alvarez Valdés), sobre 
re vocación de acuerdo del Tribunal 
K económico Administrativo de esta 
provincia, de 25 de julio de 1933, que 
resolvió reclamación de la S . A . «Te
rrenos», contra arbitrio de plusvalía. 

Madrid, 22 de diciembre de 1933.— 
E l Oficial de Sala, P . O . , José A . Ca
rrasco. 

(Núm. 5.872) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Manuel Ortiz Cruz se ha interpuesto 
recurso contencioso con la Adminis
tración (Secretaría del señor García 
Valdés), sobre revocación acuerdo dej 
Ayuntamiento de Madrid, de 8 de 

enero último, y la presente negativa 
al recurso de reposición que contra 
aquél se interpuso en 20 del mismo 
mes, que no ha sido resuelto y se 
supone denegado. 

Madrid, 14 de diciembre de 1933.— 
E l Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

,(Núm. 5.871) 1 
1 • 

-««<()»>» 
J U N T A V I T I V I N I C O L A 

V I N C I A L 
PRO-

I 

En virtud de expedientes incoados-, 
esta Junta ha sancionado: 

A don R ümundo González, pro
pietario de la fábrica de lejías Pedro 
Bravo, 5, Vicálvaro (Madrid), con 
multa de 13,13 pesetas, y decomiso 
de 50 litros de vinagre artificial, y 
tres litros de ácido acético, que se 
utilizaba en la fabricación de vinagre 
artificial. 

A la señora Viuda de don Félix F . 
Porras, de la fábrica de vermouth y 
jarabe de frutas «La Madrileña», 
Fernández de los Ríos, 10 (Madrid), 
con la multa de 31,25 pesetas. Las 
dos sanciones por infracción al apar
tado c) del artículo 92 del vigente 
Estatuto del Vino . 

Madrid, diciembre de 1933-—El 
Ingeniero Jefe, Presidente de la Jun
ta, Enrique de Lara . 

(A.—3.243) 

-«««»»» 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos de menor cuantía de 

que después se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 

En Madrid, a trece de diciembre de 
mil novecientos treinta y 
tres, el señor don Gustavo 
Lescure y Sánchez, Juez de 
primera instancia número 

ocho, habiendo visto los 
presentes a titos de juicio 
declarativo de menor cuan
tía promovidos por la So
ciedad Anónima «Mirande 
Ancienne Maisón Doucet», 
domiciliada en París, de
fendida por el Letrado don 
Ricardo Gallardo y repre
sentada por el Procurador 
don Vicente Turón, contra 
don Alvaro Caro y de G u i 
llames y doña Francisca 
Díaz, conocidos por el títu
lo de condes de Torrubia. 
declarados en rebeldía por 
str incomparecencia, sobre 
pago de mil setecientas cin
cuenta y nueve pesetas cua
renta céntimos, equivalen
cia de tres mil ochocientos 
francos, al cambio de cua
renta y seis treinta por cien
to, intereses y costas; y 

Fallo 

Oue debo condenar y condeno a don 
Alvaro Caro y de Guilla-
mas y a doña Francisca 
Díaz a que paguen a la So
ciedad Anónima «Mirande 
Ancienne Maison Doucet», 
domiciliada en París, la 
cantidad de tres mil ocho
cientos francos o su equiva
lente de mil setecientos cin
cuenta y nueve pesetas cua
renta céntimos, al cambio 
de cuarenta y seis treinta 
por ciento al formularse la 
demanda, más el interés le
gal de dicha cantidad desde 
la interposición de la de
manda y las costas. 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía dj 
los demandados y mediante 
a ser desconocido su actúa! 
domicilio y paradero les S v . -
rá notificada en estrados v 
por medio de edictos, que 
se insertarán en la «Gaceta 
de Madrid» y BOLETÍN OFI
CIAL de la misma provincia, 
definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y Br

oto.—Gustavo Lescure (ru
bricado). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca en el local de su Juzga
do, hoy día de su fecha, de 
lo que yo, el Secretario, 
doy fe.—Madrid, trece de 
diciembre de mil novecien
tos treinta y tres.—Ante 
mí, Licenciado José Torres 
(rubricado). 

V para que sirva de notificación en 
forma a don Alvaro Caro y de G u i -
llamas y doña Francisca Díaz, cono
cidos por el título de condes de To
rrubia. expido la presente, que se in
sertará e n e! B©l KTIN OFICIAL de esta 
provincia, en Madrid, a catorce de d i 
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Licencrado José Torres 

. (Á.—3.240) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En virtud de providencia dictada 

! con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17, de 
esta Capital, en los autos seguidos 
a instancia de doña Nicolasa Bode
ga Tova, representada en concepto 
de pobre por el Procurador señor 
Avila Pía, contra don Constantino 
Iglesias Guerrero, sobre divorcio, 
en los que es parte el Excmo. seflor 

I Fiscal de esta Audiencia, en los que 
y en la pieza formada para sustan
ciar las medidas inherentes a la ad
misión de dicha demanda de divor
cio, se ha acordado citar a dicho 
don Constantino Iglesias Guerrero 
por medio del presente edicto, toda 
vez que es desconocido su actual 
domicilio y paradero, para que el 
día 31 de enero del ano próximo, a 
las once de su mañana, comparezca 
ante dicho Juzgado, con el fin de 
que se lleven a efecto las medidas 
a que alude el artículo 44 de la ley 

D E S D E P R I M E R O D E 
E N E R O P R Ó X I M O , L A 
A D M I N I S T R A C I O N D E L 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MAORID 

Q U S D A E S T A B L E C I D A E N A V E N I D A 
D E P I Y M A R G A L L , 1 2 , S E G U N D O 
E N T R E S U E L O , N U M E R O S 8 Y 9 . 



del Divorcio; previniéndole que, 
aunque no comparezca, se llevarán 
a efecto las indicadas medidas y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción en 'forma al don Constantino 
Iglesias Guerrero, expido la presen
te para su publicación en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en Madrid, a 16 
de diciembre de 1933.—El.Secreta
rio, Juan Conte-Lacoste. 

(Núm. 5.873) (C.—647) 

TUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos seguidos 
a instancia del Banco Hipotecario 
de España, representado por el Pro
curador don Francisco Antonio Al-
berca, contra don Antonio Herranz 
Povedano, sobre secuestro y pose
sión interina de fincas hipotecadas 
en garantía de un préstamo de tres 
rail quinientas pesetas, intereses, 
gastos y costas, se anuncia por se
gunda vez la venta, en pública su
basta, de las fincas especialmente 
hipotecadas y que en la escritura 
base del procedimiento se describen 
en la siguiente forma: 

En Villanueva de Perales 
Una tierra en el arroyo de las viñas 

o de Valdetablas, de caber 
ocho fanegas, equivalentes 
a cuatro hectáreas, cincuen
ta áreas, ochenta c e n t i -
áreas, l i n d a n t e : Norte, 
Agustina Herranz y Fran
cisco Román; Este, camino 
del Canto y Agustín He
rranz; Sur, arroyo de las 
viñas y Agustín Povedano; 
Poniente, Juan Fresno, 
Marcelino Delgado y Agus
tín Herranz. 

Otra tierra, al sitio de los Chaparra
les y del Piñano, de caber 
quince fanegas, igual a ocho 
hectáreas, treinta y cinco 
áreas, treinta y cinco centi
áreas; lindante: Norte, Feli
pe y Victoriano Rodríguez; 
Saliente, camino carretera 
de Sevilla la Nueva; Medio
día, Felipe Rodríguez, Ju
lián Rivagorda y Mariano 
Herranz; Poniente, Rosario 
Herranz y Agustina Cor
dero. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y en el de 
igual clase de Navalcarnero, se ha 
señalado el día dos de febrero pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera, o sea 
la cantidad de mil ciento veinticinco 
pesetas para la primera finca y cua
tro mil ciento veinticinco pesetas 
para la segunda. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento del expresado tipo . 
y exhibir su cédula personal, sin cu- 1 
yo requisito no serán admitidos. i 

Cuarta) 
Si se hiciesen dos posturas igua

les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Quinta 
La consignación del precio se ve

rificará a los ochadlas siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Sexta 
Los títulos suplidos por certifica

ción del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría y que los li
citadores deberán conformarse y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros títulos. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anterio

res y preferentes, si los hubiere, a* 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y tres. 

El Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

J o s é M í n g u e z 
(A.-3.235) 

JUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisie
te, de esta capital, en los autos se
guidos a instancia de la Sociedad 
de Crédito Hipotecario cEl Hogar 
Español», representado por el Pro
curador don Gaspar de la Serna, 
contra don Jesús Espiga Rodríguez, 
sobre reclamación de un crédito hi
potecario, importante la cantidad 
de veintiocho mil y una pesetas 
ochenta y tres céntimos, se saca a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, la finca especialmente hi
potecada, y que en la esci itura base 
del procedimiento se describe en la 
siguiente forma: 

Finca 
Un edificio en construcción, que se 

compondrá de una casa de 
planta baja, principal, se
gunda y tercera, y de una 
extensa nave en la que se 
establecerá una industria y 
un garaje capaz para tres 
coches, situado en esta ca
pital y su calle del Doctor 
Fourquet, número trece, 
con vuelta a la de Argu
mosa, número dieciséis, 
teicer cuartel hipotecario, 
distrito del Hospital, barrio 
de Santa Isabel. Linda: por 
el Oeste o frente, con la ex
presada calle del Doctor 
Fourquet, en línea de cin
cuenta y un metros veinte 
centímetros; por el Sur o 
derecha, entrando, en línea 
de catorce metros cuarenta 
centímetros, con el resto 
de la finca de donde se se
gregó el solar que com
prende la que se describe, 
propio de don Antonio Ma
rrón y don Manuel Quelle; 
per el Este o fondo, en línea 
de cincuenta y siete metros, 
con la tapia del antiguo ce
menterio del Hospital Ge
neral, y por el Norte o iz
quierda, en línea de ocho 
metros cincuenta y tres 
centímetros, con la citada 

calle de Argumosa. Afecta 
la forma de un cuadrilátero 
irregular, comprensivo de 
quinientos tres metros y 
cuarenta y dos centímetros 
cuadrados de extensión su
perficial, equivalentes a sie
te mil seiscientos cuarenta 
y tres pies veinticuatro dé
cimas y noventa y seis cen
tésimas de otro, también 
cuadrados. 

La casa constará, como 
antes se dice, de planta 
baja, principal, segunda y 
tercera. La planta baja com
prenderá una tienda con un 
hueco a la calle de Argu
mosa y tres a la del Doctor 
Fourquet, portal a la pri
mera de las calles dichas, 
escalera y portería . Las 
plantas principal, segunda 
y tercera se distribuirán 
en una vivienda por planta, 
compuesta cada una de 
ellas de nueve habitaciones, 
cuarto de baño, cocina, «wa
ter-closet» y galería en la 
planta principal. Y la nave 
o pabellón constará sólo de 
planta baja, cubierta con ar
madura de madera y teja 
plana. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día primero 
de febrero próximo, a las once de 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta la cantidad de doscientas 
treinta mil pesetas, fijadas para este 
efecto en la escritura de préstamo, 
y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de expresada suma 
y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y tres. 

El Secretario, 
Juan Conte-l^acoste 

El Juez 
( F i r m a d o ) 

(A.-3.237) 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 
Don José Ogando Stolle, Juez de pri

mera instancia del número die
ciocho de los de esta Capital. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos que con 
arreglo al artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria sigue don 
Adolfo González Llana, contra don 
José Gómez Luengo, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta 
de la siguiente finca: 

Urbana 
Casa en construcción, sita en esta 

Capital, con línea de facha
da a la calle de Guzmán el 
Bueno, por donde le corres
ponde el número treinta \ 
seis y a las particulares se
ñaladas con las letras F, y 
A, y que es el número tres 
de la manzana treinta y una 
del Ensanche, correspon
diente a la Sección primera 
del Registro de la Propie
dad de Occidente. Consta
rá de las siguientes plantas: 
planta baja de tres metros 
sesenta centímetros de al
tura, en la cual se harán dos 
tiendas, una de ellas con 
vivienda; dos cuartos de 
siete piezas y el cuarto de 
vigilancia con vivienda pa
ra los porteros; planta de 
entresuelo de tres metros 
diez centímetros de altura. 
dividida en cuatro vivien
das, tres exteriores de siete 
piezas cada uno y un inte
rior de seis plantas; princi
pal; primeros; segundos, y 
terceros idénticas a la ante
rior, y plantas de áticos, kt 
cual se diferencia de los an
teriores en que el cuarto 
exterior derecha tiene dos 
habitaciones menos y el ex
terior izquierda una menos. 
Mide una superficie de qui
nientos sesenta y cuatro 
metros treinta y cinco de
címetros cuadrados o sean 
siete mil doscientos veinti
nueve pies treinta y tres 
centésimas de otro cuadra
dos, siendo noventa y seis 
metros tres decímetros los 
ocupados por la calle letra 
F, y cuarenta y cuatro me
tros siete decímetros, los 
ocupados por la calle letra 
A, y linda: por su frente al 
Oeste, con la calle de Guz
mán el Bueno, en línea to
tal de diecisiete metros se
senta y seis centímetros, de 
los cuales tres metros es la 
mitad de ancho de la calle 
particular letra F, que se 
comprende dentro de esta 
finca: por la derecha en
trando o sea al Sur, con di
cha calle particular, siendo 
este lindero la línea que di
vide por mitad el terreno 
ocupado por la citada ca
lle, cuya línea mide treinta 
y dos metros un centíme
tro; por la izquierda al Nor
te, con solar propiedad de 
don Agustín Ferrer Plats, 

>• en línea de veintiocho me
tros ochenta y cuatro cen
tímetros, y con terreno ocu
pado por la calle particular 
letra A, en línea de tres 
metros, y por la espalda al 
Este, con dicha calle par
ticular letra A, en línea de 
catorce metros sesenta y 
nueve centímetros, que di
vide por mitad el ancho del 
terreno ocupado por dicha 
calle, calle que desaparece 
por la parte que a esta fin
ca se refiere. 

Para cuyo acto que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga-
gado, sito en la calle del General 
Castaños número uno, se ha señala
do el día veintinueve de enero pró
ximo, a las once de su mañana, y 
se previene: 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de treinta 
y siete T Í ! quinientas pesetas, no 



admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de 
la que sirve de tipo, cuyas cantida
des serán devueltas acto continuo 
del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito a los fines que la 
Ley previene. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del expre
sado artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

José Ogando Stolle 
(A.-3.239) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor juez de 
primera instancia titular del Juzga
do número diecinueve de esta capi
tal, en autos de juicio ejecutivo que 
se siguen a instancia del Procurador 
don Mariano García Bustelo, en nom
bre de la entidad Cantabria, S. A . , 
contra don José Joaquín Grajera y de 
León, sobre cobro de cantidad, se sa
can a la venta en pública y primera 
subasta los siguientes inmuebles: 

Primero 
Una tierra en término de Villagarcía 

de la Torre, y sitio «Mon
tes», de caber tres hectá
reas, noventa y cinco áreas 
y ochenta y una centiáreas, 
que linda por sus cuatro 
puntos cardinales con otras 
del mismo dueño. 

Segundo 
Otra tierra en igual término, y sitio 

Guaperales, de cinco hec
táreas, cinco áreas y vein
tiuna centiáreas, que linda 
al Norte con otra del mis
mo dueño; Este y Sur, con 
Teodora Chacón Pérez, y 
Oeste, con vereda de la 
Candelaria. 

Tercero 
Otra en igual término, al sitio «fe 

«Montes», de tres hectá
reas, ochenta y cuatro 
áreas y veintidós centiá
reas, que l inda : al Norte, 
con el Sesmo de los Mon
tes ; Sur, con vereda R e a l ; 
Este, con herederos de 
Agueda Duran, y Oeste, 
con el mismo doeño. 

Cuarto 
Otra al sitio Bujarda, del mismo tér

mino, de sesenta y cuatro 
áreas y cuarenta centiá
reas, que l inda : por Sur, 
con Encarnación Duran 
Maldonado, y los restan
tes vientos, otras del mis
mo ejecutado. 

Quinto 
Otra en el mismo término, sitio Lo

mo de la Raya, de setenta 
y un áreas y cuarenta v 
ocho centiáreas, que linda : 
al Norte, con Antonio Re
bollo Gordi l lo ; Sur, con 
este mismo dueño; Este, 
con el sesmo Dehesa de 
Abajo, y Oeste, con el 
sesmo de los Montes. 

Para el acto de la subasta regirán 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá como tipo para la primera 
finca la cantidad de cinco mil dos
cientas pesetas; para la segunda, 
cuatro mil cuatrocientas; para la ter
cera, dos mil doscientas setenta y cin
co ; para la cuarta, quinientas" c in 
cuenta, y para la quinta, seiscientaí 
pesetas. 

Segunda 
La subasta se celebrará doble y si

multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
el de Llerena, el día doce de febre
ro próximo, y hora de las once. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de las 
cantidades que sirven de tipo. 

Cuarta 
Si se hicieren dos posturas iguaies 

se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Quinta 
Para tomar parte en la subasta ha

brán de consignar previamente 'os 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja de Depósitos el diez por 
ciento de las expresadas cantidades, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Sexta 
E l precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguien
tes al de su aprobación. 

Séptima 
Los títulos de propiedad de los in

muebles, suplidos por certificación 
del Registro, se hallan de manifies
to en la Secretaría, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, y los licitadores 
habrán de conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Octava 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la entidad actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, veintiocho de diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—3.241) 

JUZGADO NUMERO 15 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia nú
mero 15, de esta capital, en provi
dencia dictada en el día de la fecha, 
en los autos de procedimiento su
mario seguidos a instancia del Pro
curador don Gaspar de la Serna, en 
nombre de la Sociedad de Crédito 
Hipotecario «El Hogar Español», 
contra don José Oñate López, sobre 
pago de catorce mil setecientas 
veintiuna pesetas sesenta y siete 
céntimos de principal, intereses, 
gastos y costas, se saca a la venta 
en pública subasta, y por tercera 
vez, sin sujeción a tipo la siguiente 

Finca 
Una casa en construcción, situada 

en Madrid, en la plaza de 
la Beata Mariana de Jesús, 
con vuelta a la calle de Em
bajadores, sin que se la 
haya todavía señalado con 
ningún número por una ni 
otra calle. 

Linda: por su frente, al 
Este, en línea de doce me
tros diez centímetros, con 
la plaza de la Beata Mariana 
de Jesús; por el fondo, al 
Oeste, en línea de veinticin
co metros cincuenta centí
metros, con re6to de la fin
ca de que se segrega, en la 
porción que ha de ocupar 
una faja de cuatro metros 
de ancho por toda la exten
sión del lindero, y que será 
el semiancho de una calle 
particular que allí ha de es
tablecerse; por la izquierda, 
el Sudeste, en línea quebra
da, compuesta de una de 
diez metros ochenta y cinco 
centímetros, y otra de quin
ce metros sesenta y cinco 
centímetros, que forman en
tre sí; entre el ángulo obtuso 
entrante, y al Oeste en otra 
de tres metros ochenta y 
cinco centímetros, que va 
a unirse con la del fondo en 
ángulo recto, con casa en 
construcción, sin número, 
en la plaza de la Beata Ma
riana de Jesús, propia de la 
Sociedad «Construcciones 
Iberia», y poi la derecha, 
al Norte, en línea de dieci
ocho metros sesenta centí
metros, con la calle de Em
bajadores. La superficie de 
este solar es de quinientos 
cincuenta y cinco metros 
ochenta y cinco centíme
tros cuadrados, equivalen
tes a siete mil ciento cin
cuenta y nueve pies cuadra
dos treinta y cuatro centé
simas. 

La construcción prepia-
mente dicha ocupa cuatro
cientos cuarenta y un 
metros ochenta y cinco de
címetros cuadrados, equi
valentes a cinco mil seis
cientos noventa y un pies 
y veintiocho milésimas de 
pie y en ella los patios en 
las plantas inferiores, ocu
pan setecientos once pies 
ochenta y ocho centésimas 
de pie cuadrados y en las 
superioreSj a partir de la 
planta baja posterior un 
patio abierto a la calle de 
ochocientos noventa y siete 
pies treinta y cinco centési
mas de pie cuadrados. El 
resto de la superficie descu
bierta es de ciento catorce 
metros cuadrados, o sean 
mil cuatrocientos sesenta 
y ocho pies treinta y dos 
centésimas de pie cuadra
dos, qne comprende una 
franja de cuatro metros de 
ancho en todo el lindero de 
la derecha, entrando, hasta 
el fondo de la edificación 
que constituye el semian
cho de una calle particular 
que el señor Oflate, se pro
pone dejar abierta. 

La subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado. General 
Castaños número uno, el día veinti
séis de enero próximo, a las once y 
media de su mañana. 

Y que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado, para 

tomar parte en la licitación, el diez 
por ciento de la cantidad de setenta 
y cinco mil pesetas, que es la que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y el cual les será devuel
to una vez terminado el acto, excep
to al que resulte mejor postor. 

Que los autos y la certificación 
que expresa la Regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda. 

Que se entenderá que todo licifct-
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o pravámenes an
teriores y los preferentes si los hu
biere al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, veinte de diciembre de 
mil novecientos treinta y tres.—Ig
nacio Infante.—Ante mí, Nicolás 
Cortés. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

El Secretario, 
Nicolás Cortés 

(A.-3.238) 

G E T A F E 

EDICTO 

Por el presente hago saber : Que 
en diligencias de ejecución de sen
tencia en sumario ciento ochenta y 
cinco de mil novecientos veeintinue-
ve, por muerte por imprudencia, con
tra Catalino Antonio Gómez Apera
dor, s eha acordado, en providencia 
de esta fecha, sacar a la venta en pú-
blic asubasta, por segunda vez y con 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación, las dos fincas em
bargadas siguientes : 

Primera 
L Tna casa en Yepes, plaza de la 

Constitución, número vein
tidós, lindante : por la de
recha entrando, ton la Casa 
Ayuntamiento; por la es
palda, con ia cárcel ; iz
quierda, con la calle de la 
cárcel, y per el frente, d i 
cha plaza, por donde tiene 
su entrada. 

Segunda 
Casa en Yepes, calle del Capitán 

López Bravo, número vein
tiuno, qu econqtsa de por
tal, cocina ,cuadra, corral, 
nueve habitaciones y dos 
cámaras. 

Tiene dos puertas acce
sorias a la calle y ocupa una 
superficie de ciento doce 
metros cuadrados; linda 
por la derecha con habita
ciones de Bricio Colastra; 
izquierda, de Matías Gar
cía, y espalda, de Bricio 
Colastra. 

Condiciones y advertencias 
Para el acto del remate, en la Sala 

audiencia de este Juzgado de Geta
fe, se señala el día diez de enero pró
ximo, a las once horas. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menas, al diez por 
ciento de tasación, coa rebaja del 
veinticinco por ciento, y que era de 
treinta y dos mil pesetas la primera 
y veintitrés mil pesetas la segunda. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 



Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Que los títulos de propiedad de la 
primera finca se tendrán por supli
dos con la certificación del Registro 
de la Propiedad obrante al folio cin
cuenta y ocho de la pieza separada 
de autos aludida, estando de mani
fiesto en Secretaría para poder exa
minarlos, y los licitadores deberán 
conformarse con ellos, sin»derecho a 
exigir ningunos otros, y en cuanto a 
la segunda se previene que no aparece 
inscrita. 

Que las cargas y gravámenes pre
ferentes v las anteriores al crédito se-
ñalado continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción e! precio del remate. 

Getafe, seis de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

L i c . Antonio Sanz Dranguet 
Enrique Nieto 

(Núm. 5.641) (D.—527) 

JUZGADO NUMERO 3 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO Y CITACIÓN 
DE REMATE 

En el Tuzgado de primera instan
cia número 3 de esta capital, se si
guen autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador don Vicente Ruiz 
Valerino, en nombre de don Resti-
tuto Fuertes Fuentes, contra otros y 
los herederos de don José Gamboa 
Robledo, como socio que fué de la 
razón comercial «Gamboa y Rodrí
guez», en los cuales por auto de esta 
fecha se ha despachado ejecución 
contra los bienes de dichos.herede
ros por la cantidad de cuatro mil 
doscientas setenta y una pesetas 
cuarenta céntimos de principal de la 
letra de cambio base de autos, los 
intereses legales desde la fecha del 
protesto de dicha letra, los gastos 
de ésta y las costas; y mediante a 
ignorarse el actual domicilio y para
dero de los herederos del señor 
Gamboa, sin hacerles previamente 
el requerimiento de pago, se han de
clarado embargados a las resultas 
de dichos autos y en cuanto sean su
ficientes a cubrir las responsabilida
des antes expresadas todos los bie
nes que a los mismos correspondan 
en la sociedad o razón social consti
tuida para la explotación del café 
Colón, de esta capital, y se ha man
dado citar de remate a mencionados 
herederos por medio de edictos, 
concediéndoles el término de nueve 
días, para qué se personen en los 
autos y se opongan a la ejecución 
si les conviniere. 

En su virtud, y mediante a igno
rarse el domicilio y paradero de los 
herederos de don José Gamboa Ro
bledo, se les requiere de pago y se 
les cita de remate, a los fines y por 
el término acordados, para que se 
opongan a la ejecución si vieren 
convenirles, personándose en los 
autos por medio de Procurador, 
previniéndoles que de no verificarlo 
se les declarará en rebeldía y segui
rá el juicio su curso sin volver a ci
tarlos ni hacerles personalmente 
otras notificaciones que las que de
termina la Ley, por medio de la pre
sente que firmo en Madrid, a dieci
nueve de diciembre de mil nove
cientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(A.—3.236) 

JUZGADO NUMERO 10 

EDICTO 
En los autos de procedimiento su

mario que se siguen en el Juzgado de j 

Krimera instancia número diez de ¡ 
ladrid, y Secretaría de don Cándi

do Garcío Caamaño, a instancia del 
Procurador, don Adolfo Bañegil, en 
nombre de don Casimiro Manou y 
García, para hacerse cobro de cin
cuenta y cinco mil pesetas, importe 
de dos préstamos hipotecarios, he
chos a (fon Juan de la Cámara Man
zano, en garantía de los que éste se
ñor constituyó hipoteca sobre la si-

Slíente 
otel en construcción destinado a 

restaurant y vivienda, situa
do en término municipal de 
Aravaca, distrito hipoteca
rio de San Lorenzo del Es
corial, en el punto denomi
nado Valderrodrigo, a la iz
quierda de la carretera de 
la Coruña. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintinueve de enero próximo a 
las doce de su mañana, en la sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños núme
ro uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente, ad virtiéndose: 

Que expresada finca sale a prime
ra subasta en la cantidad de ciento 
diez mil pesetas en que ha sido ta
sada en las escrituras de préstamo 
base de dicho procedimiento. 

Que para tomar parte en ésta, de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos equivalente al diez por ciento 
efectivo de expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones. 

Que los autos 3T la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto 
a los licitadores en la Secretaría del 
infrascrito, entendiéndose que acep
tan como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes si los hubiere 
al crédito que se reclama en estos 
autos, quedarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematante 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, el cual descontado 
lo que se deposite para tomar parte 
en la subasta se consignará dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del mismo. 

Madrid, veintiséis de diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A—3.242) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de instrucción de 
' San Lorenzo del Escorial y su par

tido, 
Hago saber: Que para pago de la 1 

: indemnización impuesta en la senten- ¡ 
¡ cia dictada por la Superioridad en el ' 
I sumario que se ha instruido en esto i 
| Juzgado con el número ciento dieci- ¡ 
i ocho del año 1929, sobre daños por 
J imprudencia, contra Clementino c!e , 

la Torre Casado, del que es respon- , 
' sable civil subsidiario su padre, In-
i dalecio de la Torre Pascual, ambos 
I vecinos de Morata de Tajuña, se sa-
I can a la venta en pública subasta, 
j por segunda vez, y con la rebaja del 
1 veinticinco por ciento de su tasación, 
: los bienes embargados al Indaíeco 

siguientes: 

Primero 
Una camioneta, matrícula M . 29.342, 

marca «Scheneider», con 
motor número B. 1-4, depo
sitada en el vecino de M o 
rata de Tajuña Eaustino 
Lansada, valorada en mil 
quinientas pesetas. 

Segundo 
Una finca, erial a pastos, en térmi

no de Morata de Tajuña, 
al sitio o paraje Val hondo, 
de caber cincuenta y seis 
áreas y treinta y siete cen
tiáreas, que linda al Nor
te, Cerros Concejiles; Es
te, barranco; Sur, Cipria
no Roldan y Ayuntamien
to, y Oeste, Cerros Conce
jiles ; tasado en cuarenta 
pesetas; y 

Tercero 
Otra tierra erial a pastos en el mismo 

término, al sitio o paraje 
«Los Colorados», de caber 
cincuenta áreas y diez cen
tiáreas, que linda al Norte 
y Sur, Cerros Concejiles; 
Este, José del Pozo, y Oes
te, Nicolás Casado; valora
da en treinta pesetas. 

L a subasta será doble y simultá
nea y tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado de instrucción, 
y en el de igual clase de Chinchón, 
el día diez de enero del año próximo, 
a las doce de la mañana, siendo con
diciones para tomar parte en la mis
ma las siguientes: 

Primera 
Que no se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasación 
de los bienes, la cual se reservará en 
depósito como garantía al cumpü-
miento de la obligación y, en su ca
so, como parte del precio de la ven
ta ; y 

Tercera 
Que no existe título de propiedad 

de las fincas, cuyo defecto se subsa
nará con arreglo a la ley, si el rema 
tante lo pidiera. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
^(Núm. 5.277) (D.—499) 

o 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

A R A V A C A 

EDICTO 
Don Máximo Martín Cimarras, Juez 

municipal de la Villa de Aravaca 
(Madrid). 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio verbal civil promovidos 
por don Adolto López Bobo, de esta 
vecindad, contra el que lo es de Ma
drid don Miguel Eróles Ruiz, cuyo 
último domicilio fué en la calle de 
Leganitos, diecinueve, en reclama
ción de setecientas dieciocho pese
tas con setenta céntimos, intereses 
legales, gastos y costas, en cuyo 
procedimiento y por providencia 
del día veintinueve del presente mes 
he acordado citar al mentado de
mandado, para que el día dieciséis 
de enero próximo y hora de las cua
tro de la tnrde, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado a ce
lebrar el juicio verbal civil acorda
do; bajo apercibimiento de que, si 

no comparece, se seguirá el juicio 
¡ en su rebeldía sin volver a citarlo, 
{>arándole el perjuicio a que hubiere 
ugar en derecho. 

L̂ ado en Aravaca, a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y tres. 

Ei Secretario, 
P. S. M. 

(Firmado) 
Máximo Martín 

(A.—3.234) 
o 

R E Q U I S I T O R I A S 
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policio judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribuna*, con arre-

Í'lo a los ¡'rltculos 512 y ¿88 de la 
ey de Enjuiciamiento criminal, 664 

de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
Ripalda Justo (Benigno), natural 

de Orense, estado soltero, profestón 
limpiabotas, de cuarenta años, domi
ciliado últimamente en la calle del 
Amparo, número 20, procesado por 
hurto, en causa número 551 de 1931, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 18, Secretaría de don Fran
cisco Castro, para notificarle un au
to dictado por la Superioridad de
cretando su prisión y ser reducido a 
la cárcel, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece. 

(B.—2.527) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

Sánchez Muñoz (Joaquín), natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintinueve años, 
hijo de Juan Diego y de María del 
Carmen, domiciliado últimamente en 
la calle de Ramón y Cajal , núme
ro 17, bajo, procesado por resisten
cia en causa número 220 de 1933, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 14, Secretaría de don José Cruz 
García, pa r a ser reducido a prisión, 
como preso comunicado, en la cárcel 
de esta capital. 

(B.—2.526) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de ins
trucción número 21, de esta capital, 
en el sumario 350 de 1933, sobre es
tafa, contra Manuel Rueda, se deja 
sin efecto la requisitoria publicada 
en la «Gaceta de Madrid» del día 7 
de noviembre último, por la que se 
llamaba a dicho individuo, del cual 
se ha decretado la libertad. 

(B.—2.525) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

Fernández Risueño (Aniceto), na
tural de Madrid, hijo de Juan y A n 
tonia, de veintiocho años, soltero, 
mecanógrafo, domiciliado últimamen
te en la calle del Cristo, número 2, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 8, Secretaría de don 
José Torres Santos, al objeto de no
tificarle el auto dictado por la Sec
ción cuarta de esta Audiencia Pro
vincial, en el sumario que contra el 
se instruye con el número 349 del co-
riente año, por tentativa de robo, que 
decreta su prisión, y llevar ésta a 
efecto. 

(B.—2.524) 
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P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O 
D E M I N I S T R O S 

Decreto nombrando Gobernador de 
Madrid a don Mariano Joven 11c 
nández. 5 enero. 

Derirto ordenando exposición al 
púb.ico de listas del Censo ele.iorai 
(G C . 301). 20 febrero. 

Decreto dividiendo en dos ••} VI i -
yisierio de Agricultura, Industria y 
C m v ' ^ i ) («G. C , 245). (4 j . I io . 

Ley modificando la ley E'»cloral 
{(.. L , ¿ M ) . 31 julio. 

Ley de Vagos. 1 agosto. 
Dt'CtrtC como indo ele íes ca 

ra VCiVlei? del Tribunal de ( -.r.müns 
Constitucionales ^G. C . , 3; i j de 
agosto. 

Orden circular propagando el con
sumo de la pasa de Málaga (G. C , 
314). 12 abril . 

Ley de Incompatibiídades (Gobier
no c ivi l , 317). 12 abril . 

Considerando festivo el dfa 15 de 
abril (G. C , 320). Del 13 de abril . 

Dictando normas aclaratorias para 
la elección de Vocales del Tribuna! 
de Garantías Constitucionales (Go
bierno civi l , 379). 1 de septiembre. 

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil a don Ma
riano Joven Hernández y nombrando 
para el mismo cargo a don Mariano 
Arrazola (G. C , 386). 11 de octubre. 

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil a don Ma
riano Arrazola y nombrando para el 
mismo cargo a don Eduardo Benzo 
(G.C., 395 y 396). 14 octubre. 

Orden a las .Secciones provinciales 
de Estadística relacionadas con las 
'lecciones (G. C , 40r). 24 de octu
bre. 

Decreto ordenando se formen dos 
listas de electores y concediendo el 
voto a los que figuren en la Hsta adi
cional (G. C , 403). 27 de octubre. 

Decreto ordenando la rectificación 
del Censo electoral (G. C , 407). 8 de 
noviembre. 

Ordenes prohibiendo la propagan
da electoral por avión y por radio 
¡G. C , 410). 9 de noviembre. 

Decreto declarando el estado de 
Prevención. 5 de diciembre. 

Decreto declarando el estado de 
Alarma. 11 de diciembre. 

Censo de Jurados para el año 1934. 
14 de diciembre. 

Decreto trasladando la Subsecreta
ría de Sanidad y Beneficencia del M i 
nisterio de la Gobernación al Minis
terio del Trabajo. 28 diciembre. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R 
N A C I O N 

Ley de 30 de diciembre de 1932. 
Cese de Conejales por el artículo 29 
( G . C , 277). 6 de enero. 

Orden circular recordando la Ley 
y Reglamento de la Propiedad inte
lectual (G. C , 278). 11 de enero. 

Orden disponiendo se aislen de los 
demás, en las casas de Salud y M a 
nicomios, a los menores de quince 
años ^G. C , 281). 20 de enero. 

Orden aclarando el artículo 17 del 
Decreto de 3 de julio de 1931 (G . C , 
282). 20 de enero. 

Orden anunciando concurso para 
proveer plazas de Secretarios muni
cipales de primera y segunda cate
goría (G . C , 293). 31 de enero. 

Otra id . i d . id . (G. C , 322). 23 de 
mayo. 

Resolviendo reclamación de los Co
rredores de Comercio referente a exac
ción de cédulas personales ( G . C , 
295). 11 de febrero. 

Orden poniendo en vigor el Regla
mento provisión de plazas de Médi
cos y Farmacéuticos titulares ( G . C , 
306). 14 de marzo. 

Orden se celebre concurso para 
subvencionar a Mutualidades obre
ras que tengan servicio médico far
macéutico (G . C , 309). 22 de marzo. 

Otra id. id. id . (G. C , 328). 10 de 
mayo. 

Orden circular anulando el artícu
lo 17 de i Reglamento de Espectácu
los (G. C , 318). 12 de abril. 

Circular dictando normas para la 
rápida tramitación d los auxilios me
tálicos pedidos por los Ayuntamien
tos para obras de saneamiento (G. 
C , 321). 13 de abril. 

Circular regulando la aplicación de 
la ley de Confesions y Congrega
ciones religiosas (G. C , 346). 27 de 
julio. 

Orden circular estimulando a las 
autoridades la protección de animales 
y plantas (G. C , 352). 12 de julio. 

Orden prohibiendo la venta de ar
tículos alimenticios donde se fabri
quen jabones y lejías (G. C , 358). 24 
de julio. 

Circular convocando concurso entre 
periodistas para estimular la protec
ción de animales y plantas ( G . C , 
359). 24 de julio. 

Ley de Orden Público. 11 agosto, 
12 agosto, 14 y 15 de agosto (G . C , 
367). 

Orden a los Gobernadores civiles 
para que hagan cumplir el Reglamen
to de 14 de junio de 1924, puesto en 
vigor por la Ley de 15 de septiembre 
de f<)2i (G. C , 369). 15 de agosto. , 

Orden disponiendo queden supri
midos el cargo de Vocal correspon
diente al cura párroco en las Juntas 
Municipales de Sanidad (G. C , 372). 
16 de agosto. 

Orden circular para que cesen en 
los Patronatos de instituciones bené
ficas aquellos que los desempeñen por 
ostentar título nobiliario (G. C , 374). 
24 de agosto. 

Orden circular regulando la facul
tad de arrendar exacciones municipa
les (G. C , 373). 24 de agosto. 

Orden circular organizando dos 
concursos para premiar los mejores 
modelos de los aparatos para la pro
tección de ganados que se indican 
(G. C , 376). 28 de agosto. 

Orden recordando a los Ayunta
mientos plazos para resolver los con
cursos de plazas de Inspectores de Sa
nidad (G. C , 382). 4 de septiembre. 

Orden dictando normas para la sus
titución interina de los Inspectores de 
Sanidad (G. C , 383). 6 de septiem
bre. 

Decreto declarando a extinguir el 
Cuerpo de Subdelegados de Medici
na y Farmacia (G. C , 385). 7 de 
septiembre. 

Orden recordando a los Ayunta
mientos la puntualidad en el pago a 
sus funcionarios (G. C , 387). 30 de 
septiembre. 

Otra ídem id. id . (G. C , 392). 5 
de octubre. 

Ordenando a los espectáculos que 
los reciban la proyección de películas 
sanitarias (G. C , 394). 14 de octu
bre. 

Decreto convocando elecciones ge
nerales de Diputados a Cortes para 
el 19 de noviembre (G. C , 393). 21 
de octubre. 

Decreto aprobando elecciones de 
Ayuntamientos (G. C , 400). 23 de 
octubre. , 

Orden circular declarando subsis
tente el Decreto de 30 de julio de 
1931 (G. C , 413). 15 de noviembre. 

Orden recordando prohibición a los 
Inspectores provinciales de Sanidad 
de ejercer la profesión particularmen
te. 20 de diciembre. 

Decreto aclarativo del Decreto de 
3 de septiembre de 1033 sobre extin
ción del Cuerpo de Subdelegados. 23 
de diciembre. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 
M I N I S T R A C I O N 

Nombramientos de Interventores de 
fondos, 6 de neero, 28 de marzo, 30 
de marzo, 5 de mayo, 9 de junio, 14 
de agosto, 31 de agosto y 4 de octu
bre. 

Orden expresando las vacantes de 
Interventores de fondos. 17 de ene
ro, 17 de febrero, 27 de febrero, 18 
de marzo, 3 de junio. 

Relación de nombramientos de Se
cretarios municipales. 18 y 26 de ene
ro, 20 de febrero, 3 de junio, 4 de oc
tubre, 6 de abril, 3 de mayo, 20 de 
julio, 5 de agosto. 29 de agosto. 

0:den dictando normas regulado
ras para la escala de sueldos de em
pleados municipales y provinciales. 
8 de agosto. 

Concurso para proveer vacante Se
cretario de la Diputación Provincial 
de Sevilla, 28 de agosto. 

Repartos a prorrateo a viudas y 
huérfanos de funcionarios municipa
les ( G . C , 384). 6 de septiembre y 
5 de octubre (G. C , 391). 

Evacuando consultas Ayuntamien
tos respecto al número de Concejales 
que deben votar las suspensiones de 
los funcionarios (G. C , 412). 14 de 
noviembre. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E S A 
N I D A D 

Anuncio concurso para Inspector 
de Sanidad de Fuenlabrada. 25 de 
mayo. 

Idem id. id . de Camporreal. 5 de 
julio. 

Circular ordenando la sustitución 
de carnets antiguos (G. C . 342). 6 de 
junio. 

Circular excitando el celo de las 
autoridades para que vigilen la fabri
cación de embutidos (G. C , 342). 9 
de junio. 

Orden anulando acuerdo Ayunta
miento de Carabanchel sobre plazas 
de Médicos de Beneficencia (G . C , 
351). 5 de julio. 

Orden regulando relaciones entre 
los Ayuntamientos y los Inspectores 
municipales de Sanidad. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U 
R A , I N D U S T R I A Y C O M E R 

C I O 

Decreto constituyendo las Juntas 
Provinciales Agrarias (G. C , 283). 
26 de enero. 

Decreto regulando el rescate de los 
bit ríes comunales (G. C , 284). 26 de 
enero. 

Rectificando decreto publicado en 
la «Gaceta de Madrid» del 22 de ene
ro, páginas 509 a 511, sobre bienes 
rústicos municipales.27 de enero. 



Decreto reorganizando servicios de 
política agraria (G. C , 291). 28 de 
enero. 

Decreto dando normas para regu
lar y constituir las Comisiones muni
cipales de Policía rural (G. C , 289). 
28 de enero. 

Decreto complementario para |a 
conservación de la riqueza foresta 
( C C , 290). 28 de enero. 

Resolviendo por el Instituto Gene
ral de Reforma Agraria varias con 
sullas sobre el apartado 13 de a B 1-
M 15 de la ley de Reforma Agraua 
(G. C , 292). 28 de enero. 

Decreto anulando disposición dt 21 
de enero, que regulaba el res ate de 
íos bienes rústicos municipa r-s (G. 
C.| 296). 13 de febrero. 

Determinando por el Instituto vJ» i -
re?al de Reforma Agraria la fecha d-' 
j . f t tntación de las declarac »<i\s de 
piopietarios de fincas incluida* en la 
Base quinta de la Ley de 15 i í stp-
t¡< n.bre de 1932 (G. C , 297, 17 de 
ftfcrero. 

aprobando los estatutos de la So-
CJ -Oad de Trabajadores de la '1 ierr-i, 
do Alcorcón (Madrid) (G . C , 303̂ . 
24 de febrero. 

Orden autorizando a la Soncdad 
de Trabajadores de la Tierr», de Mo
rata de Tajuña, para concertar contra
tos de trabajo colectivos. 27 de fe
brero. -

Orden autorizando a la Sociedad 
de Obreros Agricultores de Parla pa
ra concertar contratos de trabajos co
lectivos G . C , 303 bie). 27 de fe
brero. 

Autorizando por la Direc. :o.> Ge
neral de Reforma Agraria la consti
tución de los Jurados mixtos de Pro
piedad rústica de Alcalá de 1 leñaras, 
Navalcanero y Colmenar te Oreja 
(G. C , 307). 15 de marzo. 

Orden habilitando créditos para di
vulgar enseñanzas conducente para 
atacar las plagas del campo (G. C , 
874). 23 de marzo. 

Orden autorizando a la S c:<-dní de 
Trabajadores de la Tierra <.h: Resca
te» para concerta contrato* arrerda-
mientos colectivos (G. C , 331). 30 de 
marzo. 

Prorrogando Jlazo pt ser.ración 
declaraciones de fincas incluidas en la 
Base quinta de la ley de Reforma 
Agraria (G. C , 313). 30 de marzo. 

Decreto autorizando a particulares 
a denuncia ante los Registros de la 
Propiedad, las fincas que IID hubie
ran sido declaradas con arreg o a la 
Ley de 15 de septiembre de 1932 (G. 
C , 322). 20 de abril . 

Orden dictando normas para el fun
cionamiento y constitución de varios 
Jurados mixtos rurales en las pobla
ciones que se citan (G. C , 330). 13 
de mayo. 

Orden dictando normas pjpra la 
concesión del Crédito Agrícola (G . 
C , 329). 13 de mayo. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L 

T U R A 

Orden recordando a los Ayunta
mientos puntualidad en el pago a los 
Inspectores Veterinarios (G. C , 353). 
13 de julio. 

Circular de la Dirección General 
de Agricultura, recordando a los Go
bernadores civiles de las provincias 
invadidas por la plaga de langosta 
lo preceptuado en la ley de Plagas. 
22 de julio. 

Orden regulando la adquisición de 
trigo de simiente y su cesión en ven

ta a los agricultores durante el año 
actual (G. C , 357). 24 de julio. 

Orden aclaratoria para la aplica
ción del decreto de Términos munici
pales (G. C , 366). 8 de agosto. 

Dictando normas para la aplicación 
de la ley de Laboreo forzoso (G. C , 
3.087). 23 de septiembre. 

Orden para confeccionar relaciones 
de bdegas con cantidad en litros y 
características del vino, de acuerdo 
con el Decreto de 8 de septiembre 
de 1932 (G. C , 408). 8 de noviem-

flÉtOnG 8 S n 0 1 0 l 8 C C £ ' b 
Orden de la Dirección General de 

Agricultura, recordando el cumpli
miento de la ley do.. Plagas (G. C , 
5.716). Del 15 de diciembre. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Madrid 

Circular previniendo cumplimiento 
impuesto transportes por carretera. 
11 de enero. 

Marcando normas que han de ser
vir de base a la estimación de signos 
externos para la aplicación del im
puesto sobre la renta (G. C , 1.438). 
5 de mayo. 

Circular de la Sección Provincial 
de Administración local, relacionada 
con el pago por los Ayuntamientos 
de 50 céntimos de peseta por habi
tante a Firmes especiales (G. C , 
!-633)- 2 3 de mayo. 

Relación de cantidades abonables 
a las entidades que se detallan por su 
participación líquida en la Patente 
nacional de Circulación (G. C , 
2.743). 25 de agosto. 

Sección Provincial de Administra
ción 

Circular dictando normas para la 
supresión de arbitrios municipales so
bre los vinos (G. C , 2.978). 23 de 
septiembre. 

Administración de Rentas Públicas 
de la Provincia 

Circular recordando a vanos A y u n 
tamientos la obligación de repartirse 
recargos 10 por 100 contribuciones 
concepto anticipo reintegrable, para 
construcción de caminos vecinales (G. 
C , 298). 26 de enero. 

Exposición del avance catastral en 
varios pueblos para las oportunas re
clamaciones (G. C , 1.462). 4 de 
mayo. 

Recordando a varios Ayuntamien
tos remitan certificados de ingresos 
por propios, forestales y pesas y me
didas y pagos verificados (G. C , 
r.697). 25 de mayo. 

Orden en virtud de lo preceptuado 
en la disposición transitoria del De
creto de 15 de febrero último, rela
cionado con la contribución general 
sobre la renta (G. C , 1.698). 25 de 
mayo y 1 de junio. 

Circular recordando a Sociedades 
domiciliadas en las provincias cum
plan el artículo 404 del Estatuto M u 
nicipal. 8 de marzo y 30 de mayo. 

Convocatoria de gremios para el 
año 1̂ )34, ! 3 Y M de septiembre. 

Recordando a los Ayuntamientos 
la formación de la matrícula de con
tribución industrial (G. C , 3.229). 
Del 7 de octubre. 

C O N S E R V A C I O N C A T A S T R A L 
D E R U S T I C A D E L A 

P R O V I N C I A 

Relación de líquido imponible de 
los términos municipales con el re
cargo del 14 por 100 (G. C , 899), 
23 y 24 de marzo. 

Decreto autorizando a los Ayunta
mientos para continuar recaudando el 
impuesto de consumos durante tres 
años (G. C.| 392). 21 de octubre. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A 

Apertura de cobranza del segun
do trimestre. 3 de mayo. 

Idem id. id . tercer trimestre. 31 de 
julio. 

Idem id . id . cuarto trimestre. 11 H~ 
noviembre. _ 

I N S P E C C I O N D E H A C I E N D A 
D E L»A P R O V I N C I A 

Relación de deudore- a esta Ins 
pección (G. C , 2.711). 28 de agosto 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A 

Relación de inscripto., en el servi
cio de la Armada llamólos a i neo 
porarse (G. C , 714). 25 de febrero. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

Orden circular sobre incorporado.; 
a filas reclutas cíel segundo llama 
miento, reemplazo 1932 , G . C , 792). 
3 de marzo. 

Clasificación por la Caja de reclu
tas de Madrid de mozos alistados pa
ra reemplazo de 1933. 25 de marzo 

Reglamentando destinos a Cuerpo 
de los reclutas ckl reemplazo de 
1932 (G. C , 792), 3 de marzo. 

M I N I S T E R I O D E I N S T R U C 
C I O N P U B L I C A Y B E L L A S 

A R T E S 

Orden disponiendo forma de habi
litar créditos para constiucuones de 
escuelas publicas (G. C , 294). 2 de 
febrero. 

Orden disponiendo ; a confección 
en toda España del censo ue estable
cimientos pedagógicos. 29 de junio 

C O N S E J O P R O V I N C I A L D E 
P R I M E R A ENSEÑANZA 

Anuncio convocando para prove ;r 
interinamente escuelas vacantes (G. 
C , 1.163). 6 de abril. 

Estimulando a los Ayuntamiento^ 
y Consejos locales de Protección Es 
colar, la reforma y mejora en los lo
cales destinados a escuelas (G. C , 
2.457). 28 de julio. 

Relación de aspirantes a cursillis 
tas de selección para el Magisterio 
primario. 7 y 8 de agosto. 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y 
P R E V I S I O N 

Orden aprobando y publicando las 
bases del personal de teatros (G . C 
302). 24 de febrero. 

Concediendo subsidio a familia-, 
numerosas, que se citan. 25 febrero, 
1, 2 y 3 de marzo, 21 y 28 de abril y 
23 y 26 de mayo. 

Orden circular recordando a los 
Ayuntamientos la obligación de cum 
plir con sus empleados las leyes de 
trabajo (G. C.,.350). 4 de julio. 

Ordenando la constitución de una 
sola unidad intermunicipal de Titui-
cia-Aranjuez (G. C , 349). 4 de ju
lio. 

Orden abriendo un período de re
visión de las bases de trabajo de ca
mareros. (G. C , 415). 8 de diciem
bre. 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección provinoial de Agricultura, 
Industria y Comercio 

Precio de los 100 kilogramos de 
harina para el mes de enero (G. C , 
4.138). 2 de enero. 

Precio de los 100 kilogramos de 
harina para el mes de febrero (G. C.» 
394). 31 de enero. 

Orden del Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio sobre labo
reo forzoso (G. C , 349). 27 de enero. 

Otra ídem id. id . (G. C . , 2.364). 
20 de julio. 

Dictando normas aclaratorias al 
R . D . de 22 de marzo de 1929, refe
rente al servicio nacional de crédito 
agrícola (G . C , 954). 16 de marzo. 

Sindicatos Agrícolas. — Cumpli 
mentando R. O . 13 de julio de 1929, 
para presentación documentos pre
venidos (G . C , 955). 17 de marzo. 

Orden circular de la Dirección ge
neral de Reforma Agraria, con mo
delo de declaración de fincas. 10 de 
enero 

Relación vedados de caza eoncedi-
dos en la provincia durante el año 
1933 (G. C, '437) . 2 de febrero. 

Precio de los 100 kilogramos de 
harina para el mes de marzo (G. C , 
793)- 3 de marzo. 

Dictando normas para la clasifica
ción del pan candeal en Madrid y de
más pueblos consorciados (G. C , 
756). 4 de marzo. 

Recordando circular 14 de marzo, 
referente a R . O . 13 de junio de 1929 
(G. C , 1.093). 3 de abril. 

Precio de los 100 kilogramos de 
harina para el mes de abril (G. C , 
I.114). 1 de abril. 

Idem id. id. para el mes de mayo 
(G. C , 1.476). 3 de mayo. 

Idem id. id. para el mes de junio 
(G. C , 1.911). 14 de junio. 

Idem id. id. para el mes de julio 
(G. C , 2.238). 10 de julio. 

Recomendando a las Juntas loca
les de trigos el cumplimiento del De
creto 15 de septiembre de 1932 (G. 
C , 2.368). 15 de julio. 

Recordando a los establecimientos 
de horticultura someterse a la inspec
ción que preceptúa la ley de 21 de 
mayo de 1908 (G. C , 2.444). 22 de 
julio. 

Abriendo el período legal de caza 
para codornices, tórtolas y palomas 
desde 1 de agosto (G. C , 2.500). 31 
de julio. 

Precio de los 100 kilogramos de 
harina para el mes de agosto (G. 
C , 2.625). 9 de agosto. 

Precio de los 100 kilogramos de 
harina para el mes de octubre (G. C . 
2.525). 10 de octubre. 

Decreto del Ministerio de Agr i 
cultura relacionado con la reconstruc
ción económica del país (G . C , 406). 
27 de octubre. 

Precio de los 100 kilogramos de 



harina para el mes de noviembre (G. 
C. , 4.972). 8 de noviembre. 

ídem íd. id . para el mes de diciem
bre (G. C , 5.501). 6 de diciembre. 

M I N A S 

Orden circular 'a los Alcaldes dis
poniendo remitan relación nominal 
de minas en explotación (G. C , 
260). 20 de enero. 

Denuncias caducadas (G. C , nú
mero 1.852). 5 de junio. 

• nrt*tf<{4? '.\> 11 • •' Ut '>!••»' 

P E S A S Y M E D I D A S 
Circular recordando a comercian-

tese industriales la obligación de con
trastar sus pesas y medidas. (G. C , 
232). 25 de enero. 

Idem Id. íd. (G. C , 5.717)- «5 de 
diciembre. 

Idem íd. íd. en los pueblos que se 
cita (G. C.j 1.890). 6 de junio. 

I N S T I T U T O P R O V I N C I A L D E 
H I G I E N E 

Relación de Ayuntamientos y can
tidades con que deben contribuir a 
este Instituto durante el año en cur
so. (G. C , 612). 15 de febrero. 

J E F A T U R A D E I N D U S T R I A 

Circular recordando a los usuarios 
de balanzas automáticas la obliga
ción de acomodarlas a lo preceptua
do en el Decreto de 31 de julio de 
1931 (G. C , 722). 28 de febrero. 

E X P L O S I V O S 

Regulando tenencia y manufactu
ra de explosivos (G. C , 938 .̂ 16 de 
marzo. 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A 

R I A S 

Clasificación definitiva y escalafón 
del Cuerpo de Inspectores veterina
rios (Madrid). 20 y 23 de mayo. 

Ordenando a los Inspectores vete
rinarios la rectificcaión del censo ga
nadero. 24 de agosto. 

Circular ordenando a los Inspecto
res Veterinarios comuniquen datos 
para su escalafón. 13 de noviembre. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E P R O 
T E C C I O N D E M E N O R E S 

Nombrando para la Sección admi
nistrativa de la misma a los funcio
narios que se citan (G. C , 2-957)- *5 
de septiembre. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E 
B E N E F I C E N C I A 

Recordando a las Instituciones be
néficas la obligación de presentar 
presupuesto para el año 1934 (G. C , 
3.060). 29 de septiembre. 

S E C C I O N A G R O N O M I C A 

Recordando a varios Ayuntamien-
t o s y autoridades el estricto cumpli

miento de la ley de plagas (G . C . f 

2.146). 5 de julio. 
Anuncio recomendando precaucio

nes para proteger la riqueza forestal 
(G. C , 2.326). 14 de julio. 

Recordando impuesto de 0,50 por 
100 sobre la riqueza rústica, paia 
atender a gastos de lucha coMra las 
plagas del campo (G. C , 2.515)-
2 de agosto. 

Nombrando representantes en la 
Junta Vitivinícola Provincial. 26 de 
diciembre. 

-•!/nTir, «íb rv>i 1 ''<-iqr stl >i «unn/ . 
J U N T A V I T I V I N I C O L A P R O 

V I N C I A L 
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Haciendo saber los nombres de los 
veedores de vinos que han de actuar 
en el servicio de Inspección de Frau
des (G. C , 2.287). 22 de julio. 

Dando una prórroga al cumpli
miento del Decreto de 4 de septiem
bre de 1931 (G. C , 5.345). 4 de di
ciembre. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L 
Circular recordando el cumpli

miento de la R . O . 527 del Ministe
rio de Instrucción pública, que pn>. 
hibe la reproducción clandestina de 
obras musicales (G. C , 790). 2 de 
marzo. 

Circular ordenando cumplimiento 
disposiciones sobre el vuelo de palo
mas mensajeras (G. C , 1.005). 2 2 de 
marzo. 

Recordando a las autoridades ¡a 
asistencia a la Sociedad de Autores 
par perseguir la reproducción clan
destina (G. C , 1.282). 12 de abril. 

Circular ordenando a los Ayunta
mientos comuniquen las vacantes de 
Secretarios municipales (G. O , nú
mero 593). 14 de febrero. 

Circular dando publicación del 
subsidio a familias numerosas (G. 
C , 842). 7 de marzo. 

Otra ídem íd. íd. (G. C , 1.478). 
4 de mayo. 

Disponiendo el cese de concejales 
por el artículo 29, y fijando fecha de 
elecciones municipales. 3 de abril. 

Elecciones a concejales.—Circular 
haciendo recomendaciones para e¡ 
desenvolvimiento de las mismas. 17 
de abril. 

Convocatoria a elecciones para 
concejales del Ayuntamiento de V a l -
demaqueda. 25 de abril. 

Recomendando se preste asisten
cia para continuar los trabajos geofí
sicos en la provincia (G. C , 1.536). 
8 de mayo. 

Circular recordando a las autori
dades la asistencia a los vigilantes de 
caminos (G. C , 2.241). 6 de julio. 

Circular recordando a las autorida
des el cumplimiento del Decreto de 
26 de diciembre de 1932, para movi
lización del Ejército (G. C , 2.268). 
10 de julio. 

Circular recordando el cumpli
miento de la R. O . del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 
para ce afección del censo de estable
cimientos pedagógicos (G. C , nú
mero 2.336). 13 de julio. 

Circular dando normas para las 
elecciones de representantes a las re
giones en el Tribunal de Garantías 
constitucionales. 21 de agosto. 

Idem íd. íd. íd. 28 de agosto. 
Idem íd. id. íd. 29 de agosto. 
Idem íd. íd. íd. 31 de agosto. 
Circular ordenando a los Inspecto

res Veterinarios la formación de un 
censo detallado de Granjas avícolas 
y su producción. 

Circular de salutación del oxcelen-

ttsimo señor Gobernador civi l . 15 de 
septiembre. 

Dictando normas para la constitu
ción en Alcalá de Henares y Naval-
carnero de los Jurados Mixtos de la 
Propiedad Rústica. 3 de octubre. 

Anuncio sobre regulación del cu
po de quintos (G. C . , 3.313). 6 de 
oetubre. 

Circular autorizando a los Alcal 
des para conceder permiso a los 
Practicantes para concurrir a la 
Asamblea de Toledo (G. C , 3.441). 
12 de octubre. 

Circular de salutación del excelen
tísimo señor Gobernador civil (G. 
C . 3.487). 17 de octubre. 

Circular indicando fechas de ope
raciones a que han de ajustarse las 
elecciones de Diputados (G. C , nú
mero 4.927). 6 de noviembre. 

Circular dictando normas paia ga
rantizar l a libertad del sufragio. (G. 
C.| 411). 10 de noviembre. 

Circular a los Alcaldes y autorida
des sobre elecciones. Véanse ios 
ejemplares de 13, 15, 16, 17, 20, 29. 
y 30 de noviembre. 

Convocatoria elececiones para vo
cales de la Cámara Oficial de Co 
mercio. 30 de noviembre. 

Bando declarando el estado de 
Prevención. 4 de diciembre. 

Circular prohibiendo la venta de 
pájaros fritos, 15 de diciembre. 

Bando declarando el estado de 
alarma. 11 de diciembre. 

Circulares del Ministerio de A g r i 
cultura, relacionadas con la forma
ción de Jurados Mixtos rura ; ej. 21 
de diciembre. 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A 

Orden recomendando la aplicación 
del reglamento para regular la ley de 
secularización de cementerios (G. 
C» 319). 3 de abril. 

Ley de Confesiones y Congrega
ciones religiosas. 8 de junio. 

Aclaración a la misma (G. C nú
mero .341). 8 de junio. 

Ley regulando la composición dei 
Tribunal de Garantías Constituc'o-
nales. 16, 17, 18 y 19 de agosto. 

Orden circular dictando normas a 
las autoridades relacionadas con las 
elecciones del 19 de noviembre. (G. 
C , 402). 25 de octubre. 

Decreto dictando medidas para ga
rantizar la libre emisión del sufragio 
(G. C . f 406). 27 de octubre. 

T R I B U N A L D E GARANTÍAS 
C O N S T I T U C I O N A L E S 

de Diputados (G. C . 4.873). 2 de 
noviembre. 

Idem íd. íd (G. C , 5.048). 11 de 
noviembre. 

Programa para las oposiciones a 
Secretarios de Juzgados municipa
les. 9 y 10 de noviembre. 

Relación de funcionarios para de
signación de vocales y suplentes de! 
Tribunal Contencioso Administrati
vo (G. C , 5.082). 14 de noviembre. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Acordando precios suministro ra

ciones para el Ejército y Guardia ci
vil (G. C , 275). 21 de enero. 

Idem íd. íd. íd. (G. C , 817). 6 de 
marzo. 

Idem íd. íd. (G. C , 2.772). 29 de 
agosto . 

Idem íd. íd. (G. C , 5.379). 1 de 
diciembre. 

Relación certificada de Senadores 
y Diputados a Cortes en cumplimien
to de la R . O . de 16 de abril de 1910. 
14 de octubre. 

Abriendo plazo ejecutivo para ia 
cobranza de cédulas de 1933. 6 de d i 
ciembre. 

Concretando penalidad por defrau
dación en el impuesto de cédulas per
sonales. 11 de febrero y 29 de abril. 

S E R V I C I O AGROPECUAR lO 
Orden circular sobre conferencias 

prácticas relativas a la plantación e 
injertos de las vides americanas. 1 de 
febrero. 

Distribución de plantas de vid^s 
americanas en los viveros pro\ ¡neut
les de Arganda y Navalcarnero, con 
detalle de los portainjertos principal
mente cultivados. 

S E C C I O N P R O V I N C I A L D E E S 
T A D I S T I C A D E M A D R I D 

Circular a las autoridades pa.ra la 
formación del censo de Jurados (G. 
C , 3.249). 30 de octubre. 

Circular rectificación censo electo
ral, correspondiente al año 1933 (G. 
C , 5.292). 25 de noviembre. 

J U N T A C E N T R A L D E L C E N S O 
E L E C T O R A L 

Dando normas aclaratorias para la 
fundación de las Juntas municipales 
del Censo (G. C , 397). 19 de octu
bre. 

Poniendo en conocimiento de les 
interesados en las elecciones a voca
les del mismo la exposición de expe
dientes electorales (G. C , 3.026). 
20 de septiembre. 

A G E N C I A T E R R I T O R I A L Y 
P R O V I N C I A L 

Presidencia.—Relación de vacan
tes de cargos de justicia municipal. 
G . C , 826). 15 de marzo. 

Secretaría de Gobierno.—Relación 
de solicitantes a cargo de justicia 

| municipal (G . C , 829). 15 de marzo. 
Idem íd. íd. (G. C , 1.241). 14 de 

abril. 
Acta de sorteo de Jurados (G. C , 

2.860). 13 de septiembre. 
Idem íd. íd. (G. C , 2.900). 16 de 

septiembre. 
Idem íd fd (G. C , 2.899). »9 de 

septiembre. 
Relación de funcionarios p a n ha

bilitados (Notarios) para elecciones 

i 

J U N T A P R O V I N C I A L D E L C E N 
S O E L E C T O R A L 

Convocando a Junta para realizar 
escrutinio de las elecciones verilica-
das el 21 de enero. 27 de febrero. 

Nombrando mesas par elecciones 
en los pueblos de la provincia, véan
se ejemplares de los días 15 y 25 de 
abril, 23 y 30 de mayo, 23, 24, ¿5, 
26, 27, 28, 30 y 31 de octubre: 1, 2, 
3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 17, 27 y 28 de no
viembre, y 1 de diciembre. 

Resultados de las elecciones muni
cipales celebradas el 23 de abril en 
varios pueblos de la provincia, cuya 
relación se cita. 26, 27 y 28 de abril. 

Aviso poniendo en vigor la nueva 
lista electoral confeccionada en el 
pueblo de Majadahonda. 

Relación de Sociedades y Corpora
ciones que se les concede represento 
ción en dicha Junta durante el bie
nio 1934-1935. 4 de octubre. 

Aviso convocando a Junta para 



proclamación de candidatos. 7 de no
viembre. 

Aviso convocando Junta para rea
lizar el escrutinio. 22 de noviembre. 

Relación de candidatos para la se
gunda vuelta, 24 de noviembre. 

Resultado de las elecciones en la 
primera vuelta en la capital. 21 de 
noviembre. 

Idem id. id. en la provincia. 25 de 
noviembre. 

Idem id. id . segunda vuelta en la 
capital. 

Idem id. id . segunda vuelta en la 
provincia. 6 de diciembre. 

J U N T A S M U N I C I P A L E S D E L 
C E N S O E L E C T O R A L D E L A 

P R O V I N C I A 

Designaciones de locales para Co
legios electorales. Véanse ejempla
res de los días 14, 18, 21 y 30 de ene
ro ; 11 y 20 de febrero; 11 y 12 de 
abril : 5, 8, 12. 14, 16, 19, 20 v 28 de 
diciembre. 

Nombrando mesas para las eleccio
nes en varios pueblos que se citan. 

16 de marzo, 17 de abril; 25 y 26 de 
mayo; 25, 27, 30 y 31 de octubre; 3, 
7, 10 y 17 de noviembre. 

Constitución de Juntas municipales 
en los pueblos que se indican. 18 de 
agosto; 14, 19, 20, 21 y 23 de octu
bre ; 2, 8, 19 y 28 de diciembre. 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C F N -
S O E L E C T O R A L D E M A D R I D 

( C A P I T A L ) 

Relación de los locales habilitados 
para Colegios electorales. 9 de febre
ro, 3 de noviembre y 12 de diciem
bre. , 

Nombrando mesas para las elec
ciones en los distritos que se dian . 
14, 15, 17, 18, 19, 24, 25 v 26 de 
abr i l ; 1, 5, 6, 8, 9, 10 y 25 de mayo; 
7, 9 y 12 de junio; 30 de octubre; 4, 
7, 15, 17, 23 y 29 de noviembre; 1, 
2, 5, 7 v 27 de diciembre. 

C U A R T A D I V I S I O N H I D R O L O 
G I C O F O R E S T A L 

Relación de montes forestales que 
deben ser declarados protectores 7 

y 8 de junio, 18 de julio y 30 de 
agosto. 

Anuncio haciendo saber el princi
pio de las operaciones de cataloga
ción de los montes protectores. 24 de 
junio; 14 de septiembre, y 10 de no
viembre. 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E 
M A D R I D 

Dictando normas para el cumpli
miento del Decreto del Ministerio de 
Hacienda de 22 de octubre de 1926 
(G. C , 683). 25 de febrero. 

Anuncio de aprobación de aprove
chamientos y mejora forestal (G. C , 
2.808). 5 de septiembre. 

Decretando la veda de pesca en el 
río Lozoya (G . C , 2.809). 5 de sep
tiembre. 

relaciones nominales de Municipios 
que tienen aprobado su censo final 
para la formación de padrones cobra-
torios en el ejercicio de 1934 (G . (X, 
2.904). 16 y 19 de septiembre. 

S E R V I C I O C A T A S T R A L D E 
M A D R I D 

Comprobaciones de Registros fis
cales para el año 1933 (G. C , 4.117). 
2 enero. 

Relación de los tipos evaluatorios 
en los términos que se citan. 19 y 20 
de ju l io ; 28 de junio, y 4 y 7 de agos
to; 18 de agosto; 22 de septiembre; 
30 de octubre. 

A D M I N I S T R A C I O N D E P R O 
P I E D A D E S D E M A D R I D 

Ordenando a los Alcaldes la for- i 
mación de los padrones y listas to- j 
bratorias de contribución urbana y j 

C O M I S I O N O R G A N I Z A D O R A 
D E L A C A M A R A O F I C I A L 

A G R I C O L A D E M A D R I D 

Convocatoria para la rectificación 
del Censo de Sindicatos Agrícolas 
(G. C , 2.516). 2 de agosto. 

(Núm. 5.944) 
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